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LEY 63 DE 
(agosto 12) _ 

1993 

por la cual la Nación se asocia a la C'elebración de los 50 años de existencia del Colegio Liceo Nacional 
Almirante Padilla del l\'lunicipio de Riohacha, en el Departamento de la Guajira. 

El Congreso de Colombia 
DECREn'A: 

ARTICULO 19 La Nación se asocia a Ja celebración de los 50 áños 
de existencia del Colegio Liceo Nacional Almirante Padilla y exalta 
la extraordinaria labor en beneficio de 111 educación del Departamento 
de la Guajira, con el nobilisimo empeño de estimular Ja cultura de 
Ja región, difundir y defender el respeto a Ja ciencia, las libertades, 
la formación de los mejores valores y el progreso depal'tamentat 

ARTICULO 29 El Congreso Nacional reitera su tributo de admim
ción- a las·autoridacles, a los profesores.y a los estudiantes, bajo cuyos 
signos e inspiración se ha construido Ja identidad y respetabilidad 
q1,1e le ha ganaclo el reconocimiento ele Ja comunidad educativa en 
general. 

ARTICULO 39 El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Educación apropiará las partidas en el Presupuesto Nacional para 
ejecutar en la sede del Colegio Liceo Nacional Almirante Padilla las 
siguientes obras: 

- Repamción total de la actual planta física. 
- Construcción y dotación de nuems instalaciones que permita -

tener por lo menos 10 (cliez) nuevas aulas, para clases; un salón para 
profesores y un salón para biblioteca. 

- Definición de amplias y mejores zonas de recreación. 
- Proveer al colegio de una dotación que incluya una planta 

eléctrica con ~uficiente capacidad en relación con la amplitud del 

colegio; clos (2) buses nuevos; nuevos laboratorios de química, física 
y biología e imp(ementos para Ja educación fisica, al igual que Ja 
actualización de -los títulos para la biblioteca. 

ARTICULO 49 Esta Ley l'ige desde su promull!"ación. 

El Presidente del honorable Senado de la República 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El P1·esidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CESAR PEREZ GARCIA. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y cúmplase. 
Dacia en Santafé de Bogot.\, D. C., a 12. de agosto de 1993. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

La Ministra de Educación Nacional, 
Maruja Pachón de Villamizar, 

LEY 64 DE 
(agosto 12) 

1993 
-. 

por la cual se modifica la Ley 14 de 1975 que reglamenta la profesión de Técnico Constructor 
en el Territorio Nacional. 

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Los estudios que se adelantan en las Escuelas 
Técnicas para la formación de constructores podrán ser cursados 
dentro de las modalidades de Educación a Distancia que establezca 
el Gobierno Nacional. En este caso. la práctica de que trata el· 
literal 11) del artículo a• de la Le~· 14 de 1975 será de cuatro años. 

Las personas que sin l111ber adelnntaclo los e~tudios señalados en 
el inciso 19, literal a) del articulo 39 de la Ley 14 de 1975 también 
'poclr:í:n obtet~<ll· certificado paru ejercer la profesión de Técnico 

Constructor si hasta Ja fecha Ja han ejercido por un lapso no inferior 
a diez años, comprobados por certificados expedidos por ingenieros 
o arquitectos debidamente titulados y matriculados. Para este efecto 
se establece un plazo de tres años, contados a partir ele la sanción de 
la presente Ley, para que se acrediten los requisitos exigidos. 

ARTICULO 29 El Comité Nacional de· Técnicos Constructores será 
cuerpo consultivo ele! Gobierno Nacional en todo lo relacionado con la 
profesión ele Técnico Constructor, especialmente en lo concerniente 
al ejercicio de la misma para el desarrollo del país. 

ARTICULO 39 Los Técnicos Constructores que posean el corres
pondie~te certificado que los acredite como tales, podrán inscribirse 
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en las entidades oficiales, semioficiales descentralizadas, empresas 
industriales y comerciales del Estado y de Economía Mixta, así como 
también en empresas privadas y /o particulares y podrán participar en 
las licitaciones priv!ldas ele obras, conforme a la clasificación y califi
cación que les corresponde en los respecth•os registros. y siempre que 
la obra de que se trate esté debidamente diseñada y calculada por 
arquitectos o ingeniero~ titulados y matriculados y que en los respec
t)vos pliegos se prevea que su ejecudón estará vigilada por un inter
ventor, así mismo arquitectos o ingenie1·os. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

·El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CESAR PERJDZ GARCIA. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,· 
· Diego Vivas Tafur. 

ARTICULO 49 Los recursos públicos ele que trata el artículo 16 
de la Ley 14 ele 1975 serán incluidos a través del presupuesto corres
pondiente al Ministerio de Educación Nacional o a través de la entidad 
que el Gobierno Nacional designe. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 
Dacia en Santafé de Bogotá, D. C., a 12 de agosto ele 1993. 

CESAR GAVIRIA TRUJILUO 

El i\Iinistro de Obras Públicas y Transporte, ARTICULO 59 Esta Ley rige desde la fecha de su sanción y deroga 
todas las disposicione~ que le sean contrarias. 

1. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETOS 

DECRETO ~U~IERO 1577 DE 1993 
(Bg06tO 12J 

por el cual se ordena la· publicación del Proyecto de 
acto leglslativo, "por n:edio del cual se erige al 
l\lunicipio de Rlohacha, Capital del Depal'~amento 
de La Guajira cu Distrllu Espcelal, Tur1&tlco y 

Fronterizo, )! se dictan otras disposiciones". 

·El Prestdent~ de la. RepÍl.bllco. de Colombia, en cum
pUltJlent::- de lo dispuesto por el articulo 375 de la 
Constitución P<>llttca, y 

CONSID&ltANDO: 

Que el honorable Congreso de la República remitió 
a la Presidencia; pal a el trimtte pertinente el Proyec· 
to de acto leglslo.tivo número 211 de 1993 C6.mu.ra, 44 
de 1993 senado, "por medio del cual se erige al Mu
nicipio de Rlobacha, ca1>ltal del Departamento de La 
Gu1'.jtra, en Distrito Espectal, Turisttco y Fronterizo, 
y se dictan otras dispostctones"; 

Que el cita.do Proyecto de neto legislativo tue pre~ 
sentado a la constderactón del honorable CCngreso 
de la República rJ 17 d.e marzo de 1993 por rr.é.s de 
diez (lOJ ltepresentantes. habiendo sido repartido a 
la Comisión Primera Constitucional Permanente de l~ 
Cñ.mara de Representant.es; 
. Que la publ1ca1;tón del proyecto se efectuó en la 

GH.ceta nún1ero 54 del 29 de 1narzo de 1993; 
Que la ponencia para p1ln1er debate en la Comisión 

Pritnera de la C&mara fue publtcada el 21 de abril de 
1993 en la O aceta número 86; 
·Que según consta en el expediente, la honorable 

Comlstón Prlmer.i de la Cámara en sesión del 20 de 
abril de 19(;3, .aprobó en primer debate.sin modifica ... 
clones el Proyecto de acto legislativo; 

Que la ponencia para el segundo debate en la Cá
maia se publicó en la Gaceta número 108 del 3 de 
1nayo de 1893: 

Que· en Sesión Plenaria de la Cámara del 19 de 
1nayo d~ 1993 se aprobó sln modificaciones el Proyec
L1> de acto legislativo nlencionado; 

Que la ponencia para el prhner debate en la Co-
1nlsi6n Primero del htnorable Senado de In República 
roe publicu.cin el 15 ·de Junto' de 19~3 en la Gaceta 
número 201; 

Que de acuerdo con el expediente, la comisión 
Prilnera del 1101101 able Senado de la República, en 
sesión del 17 de junto de 1993. aprobó eu primer de
ba.te sin modhicaciones el Proyecto de acto legislativo; 

Que la ponencia para el segunda debate en el Sena
do de la RcpU.blica se publicó en la Gaceta nú1nero 222 
del 19 de junto del presente año; 

Que en Sesión Plenariu. del honorable Senado de 
ta República del dla 18 de junto de 1993, se aprobó 
el Proyecto de acto legislativo; 

Que de ccnformldad t.Dn el articulo 375 de la ccns
tttuclón Politlca. el Gobicnio Nacional debo publicar 
el Proyecto de acto legislativo, 

DECHETA: 

. .\rtículo 1' Ordénase la publicación de~ Proyecto de 
acto legislativo número ~11 de 1993 Camara. 44 de 
1993 senado, '"por medio del cual Se erige al Munlcip~o 
de Rlohacha capital del Departamento de La Guaji
ra en Dlst.rÍto Especial, 'I'uristico y Fronte1·lzo, Y se 
ruCtan -otrns disposiciones", cuyo texto es el siguiente: 

cc"l'e....:to dc:fiDiU''O al Proyecto de acto lerlslativo 
ni1mero 211 de 1993 Cán1ara, 44 de 1993 Senado, "por 
n1ed!o del cual se erige al l\lunicipio de Riohaeha, 
Gapital del Departamento de La Guajira, én Distrito 

Especial, Turístico y Fronterizo, y se dict.an otras 
disposh:ioncs". 

El Congreso de Cclombia, 

DECHETA: 

· Articulo 1• La ciudad de Rlohacba, Capitnl del De
partamento de La Guajira, ae organiza como un Dtstr~
to Especial. TUristico y Fronterizo, sin sujeción al rég1-

men municipal ordl11ar10 dentro de las condiciones 
que fije la ley. El Leglslado1· dlct.ará para este Distrito 
un Est.atuto Especial sobre su régimen fiscal. admi
ntstrntlvo y para su fomento económico, social y 
cultural. SObre lu.s rentas que causen en el Departa
mento de La Guajira, la ley determinará la participa
ción que le corresponda al distrito que aqui se crea. 

Este Distrito es una Entidad Territorial y disf1u
taró. de las mismas ventajas organizativas, fiscales, 
financieras, tributarlas, presupuestarias, etc.. de que 
gazaran los demli.s distritos consa1rados por la Cons
titución, todo de acuerdo con la ley orgá11ica de 
ordenamle11Lo territorial. 

Articulo 29 Este acto leglslo.ttvo rlge a partir de la 
fecha· de su promulgación. 

Aprobado en sesión de la Comisión Primera Cons
titucional Permanente eJ. .. dia 20 de abril, ratlIJcado 
poi· In Plenai-in de lu. honorable Cámara el 19 de mayo; 
por la Comisión Primera del honorable Senado de la 
República el día 17 de junto y por la Plenaria de esa 
Corporación e1 dfa 18 de junio de 1993. 

El Presidente del honorable Senado de la· Repú
blica, Jorge RamUn Elias Nadcr; El Secretario General 
del honorable Senad: de la Repúbllca, Pedro Pu1nare
jo Vega; El Presidente de la honorable Cán1ara de 
Representantes, 1',ranc,sco José .lat.~in S_afar: El Se
cretario General de la honor-a"ble CB.mara de Repre
sentantes, Diego \'lvas Tafur». 

.Articulo 2• El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publiquese y cú1nplase. 
Da.do en Santafé de Bogotá, D. C., a 12 de agosto 

de 1993. 
CE$AR GA \rlRIA. TRUJILLO 

El Ministro de Gobierno, 
Fabio ''illegu Bamirez. 

DECIIETO NUMERO 1578 DE 1993 
<agosto 12) 

por el cual st: 01·dena la publicación del Proyecto de 
acto legislativo, "por medio del oual ae ci·ea el Distrito 
Ecot.urist.ico y Cultural di:l ·Sur del Huila. con Capital 

en San Agustín y se dictan otras disposiciones". 

El Presidente de la República de Cclombia, en cum
plimiento de lo dispuesto pal' el articulo 3'15 de la 
Constitución Política, y 

CONSTDEltANDO: 

Que el honorable Congreso de la República remitió 
a la Presidencll\, para el trámite pertinente el Pro
yecto de acto legislativo número 242 de 1993 Cámara, 
4'1 de 1993 sena.de, ''por inedto del cual se crea el 
Distrito Ecoturi,ttco y Cultural del Sur del Huila con 
Capital en it.an Agustín y se dictan oiTas disposicio
nes"; 

Que el cit.ado Proyecto de act.o legislativo fue pre
sentado a la consideración del honorable Congreso de 
la !<epúbllca el 15 de abril de 1993 por diez . (!~) 
Representantes, habiendo sido repartido a la ~01n1Sion 
Pr!me1a constitucional Permanente de la Ce.mara; 

Que la pubUcación del proyecto se efectuó en la 
Gaceta número 82 del 20 de abril de 1993; 

Que la ponencia para primer debate en la Comisión 
Prin1era de la. Cámara fue publico.da el 20 de abril de 
1993 en el número 82 de la Gu.ceta del Ccngreso: 

Que según consta en el expediente, la honorable 
comisión Primera de la CB.ma1 a en sesión del 20 de 
abril de 1993, aprobó en primer debate sin modifica
ciones el ProyccLo de acto legislativo; 

Que la po11e11ciR· para el segundo debate en la 
Cámara se publlcó en la Gaceta número 106 del 30 
de abril de 1993; 

Que en Sesión Plenaria de la Cámara del 19 de mayo 
de 1993 se aprobó sin inodlficacic.nes el Proyecto de 
acto legislativo; 

Que la ponEncla pa1a el prüncr debate en el hono
l'&ble Senado de la República, fUe publicada el 4 de 
junio de 1993 en la Gaceta nümero 172; 

.Jorge Bcndeck Olh·ella. 

Que de acuerdo con el expedient.e, la Comlslón 
Prilnera del honornble Senado de la República, en 
sesión del 17 de junto de 1993, aprobó en primer 
debate sin mcdificaciones eJ Proyecto de acto legts
lutivo; 

Que la ponencia para el segundo debate en el 
honorable Sene.de de la RepúblJc11 se publicó en la 
Gaceta número 215 del 18 de junio del presente afio; 

Que en sesión Plenaria del honorable senado de 
la Replibllca el dfa 18 de junto, se aprobó sin modift .. 
cactoncs el acto leglslattvc; 

Que de conformidad con el articulo 375 de la Cons
tltu.ción Politica. el Gobierno Naclonal debe publlcar 
el Proyecto de acto leglslati\•o, 

DEC.'RETA: 

Articulo 1' Ordénase la publlcaclóu del Proyecto de 
acto legislativo nün1ero 242 de 1993 Cámara. 4'1 de 
1993 Senado "por medio del cual se crea el Distrito 
Ecoturistlt.0 'y Cultural del Sur del Hulla ccin Capital 
en San Agustú1 y se dictan ot1 as disposiciones", cuyo 
text.o es el siguiente: 

«Texto deflnit.lvo al Proyecto de acto lerislatlvo 
niunero 24% de 1993 Cán1ara, 47 de 1993 Senado, '"poi' 
medio del cual se crea el Distrito Eeoturistico y 
Cultural del Sur del Hulla con Capital en San Al"ustin 

y se dictan otras disposiciones". 

El Congreso de Colombia, 

DECltETA: 

Articulo 19 Adiclónase al articulo 328 de la Cons
titución Política el siguiente lncLso: .. Se erige en 
Distrito Ec:;turistico, Cultu1al e Hlstórlco la Región 
Suroccidental del Huila, cuya capital será la ciudad 
de San Agustin y que estará Integrado por los si
guientes Municipios: Salado blanco, Oporapa, '11maná. 
La Argentina, La Plata, Pitalito. Palestina, lsnos, Ace
vedo y Elfas con sus currespondient(.."S jurisdicciones 
politicus y adminlstral.lvas actuales. lht.rá. part.~ igual-
1nente de este Distrito el Municipio de Tierradent.ro 
en el Departamento del Cauca. 

A1·ticulo 29 Al Distrito Ecoturisttco, Cultural e His
tórico del Sur del Hulla, se le aplicará lo pertinente 
de lo dispuesto en el articulo 356 de .la constitución 
Nacional. 

Articulo 39 Al distrito qu! se c1·ea le serán aplicnblea 
lns dtsposiclcnes qu.e .rigen para los Distritos Turisticos 
de Cnrtagena y Snnta l\'Iarta, contenidos en los Actos 
legislativ06 01 de !a87 y 33 de 1988. · 

Articulo 49 Este acto legislaUvc rige a partir de la. 
fecha de su pro1nulgació11. 

Aprobado por lu. Comisión Primera Constitucional 
Pei-manente el dia 20 de abril, ratificado por la Ple
naria de la h\.norablc Cámara el 19 de mayo por la 
Comisión Primera del honorable Senado de 1ñ. Repú
blica el dia 17 de juuto y por lo. Plenaria de esa. 
C..01 poraclón el dia 18 de junto de 1993. 

El Presidente del honorable Senado de la Repúbllea, 
Jorge Ramón Elias Nader; El Secretario General del 
honorable 5enadc de la HepúbUca, Pedro Pu1narejo 
Vega; El Presidente de la honorable Cámara de Re
presentantes, Frauclsoo José Jattin Safa.r; El Secreta
rlo General de la honorable Cámara de Represent.nn
tes, Diego Vivas Tafur». 

Articulo ZV El presente Decreto rige a partir de la. 
fecha de su publicación. 

Publiquese y cúmplase. 
Dudo en Sanl.l\fé de Bogotá, D. C., a 12 de agosto 

de 1993. 

CESAR C:AVIRlA TKUJ ILLO 

El A!lnistro de Goblerl\o, 
Fab!o \'lllegas Ramircz. 


